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MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ART'CULOS 41,42

FRAcctóN n, Y v DE LA LEY DD OBRAS PÚBLICAS Y sERVIcIos RELACIONADoS coN LAS MlsMASj

.LINEAMIENTOS PARA LAS CONTRATAC]ONES PÚBLICAS QUE SE REALICEN PARA LA ATENCIÓN DE LOS

PLANTELES ESCOLARES AFECTADOS POR LOS SISMOS DEL 7 Y '19 DE SEI'TIEMBRE DE 2017' Y LOS

"CzuTERIOS TÉCNICOS PARA LA CON'TRATACIÓN, POR PARTE DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE

ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES, PRES'TACIÓN DE SERVICIOS, DD OBRAS

PúBLICAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS"; NORMATIVIDAD APROBADA PARA SU APLICACIÓN

DENTRO DEL ACTA DE T.\ TRIGESIMA SÉPTIMA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRU TURA FISICA EDUCATIVA DADA LA EMERGENCIA QUE SE

PRESENTA EN LA RESTAURACIÓN DE LOS PLANTELES EDUCATIVOS AFECTADOS'

coN UN IMPoRTE TOTAL DE $ 717,9A6.5A ISE?ECIEM¡OS DIECISIETE MIL T,TOVECIE¡J|IÚS

oc¡fEjvrá v strs PBsos 5a/1oo M.N.) L v. A- INCLUIDA.
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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALq, SIENDO LAS IO:OO HORAS DEL 09 DE NOVIEMBRE DE 2018,

REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INST]TUTO TLAXCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTURA FÍS]CA

EDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, TLAXCALA, TI,AXCALA' LOS

SERVIDoRES púBltcos c. tNG. ANAHi curlÉRREz HERNÁNDEZ DlREcroR GENERAL DEL INSTITUTo

TLAXCALTECA DE Lq INFRAESTRUCTURA FisIcA EDUCATIVA, c. ING. ARQ. MARfA ESTHER soLANo cERvÓN

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL CALCE, CON EL

oBJEIo DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUD]CACIÓN DE LA OBRA:
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍCI]LO 41,- EN LOS SUPUESTOS QUE PREVE EL SIGUIENTE ARTfCULO, I,AS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCED1MIENTO DE

LICITACIÓN PUBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVES DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ]I'I\4TACIÓN A

CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICAC]ÓN DIRECTA'

t.ASELECCIÓNDELPROCEDIMIENToDEEXCEPCIÓNQUEREALICENLASDEPENDENCIASYENTIDADES

DEBERÁ FUNDARSE Y MOTIVARSE, SEGIJN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO' EN

CRITERIOS DE ECONOMjA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE

RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO' EL

ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDE; ASi COMO LA JUST]FICAC]ÓN DE T"qS

RAZONES EN LAS QUE SE SUSTENTE EL EJERCICIO DE LA OPCIÓN, DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y SER

FIRMADO POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

ENCUALQUIERSUPUESToSEINVITARÁAPERSoNASQUECUENTENcoNCAPACIDADDERESPUESTA

INMEDIATA, ASi coMo coN LoS REcURsoS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIoS, DE

ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS, COMPLBJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A E'JECUTAP'

LAS OBRAS PIJBL]CAS SE REALIZARÁN CON ESTRICTO APEGO A LOS CRITEzuOS DE TRANSPARENCIA'

ECONOMÍA, ]MPARCIAL]DAD, EFICIENCIA, EFICACIA Y HONMDEZ, A FIN DE PODER CONTAR CON LAS

MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO'

ARTÍCULO 42.. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABIL]DAD, PODRÁN CONTRATAR

OBRAS PIJBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCED]MIENTO DE

LICITACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES

P¡JRSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO:

V. DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO SEA POSIBLE EJECUTAR LOS TRABAJOS MEDIANTE

EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA EN EL TIEMPO REQUERIDO PARA ATENDER LA EVENTUALIDAD
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DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO DEBERTEN LIMITARSE A LO ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA

AFRONTARLA

rVUI. SE TRATE DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, RESTAURACIÓN, REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN

INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POSIBLE PRECiSAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO

CONCEPTOS, CANTIDADES DE TMBAJO, DETERMINAR LAS ESPECIFICACIONES CORRESPOND]ENTES

ELABORAR EL PROGRAMA DE BJECUCIÓN;'

LO DISPUESTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 4I DE ESTA LEY RESUTTARÁ APLICABLE A LA

CONTRATACIÓN MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE ]NVITAC]ÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y DE

ADJt DICACION DIRECTA Qt E SE FUNDAI\4ENTEN EN ESTE ARTiCL LO.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTiCULO NO

PODRÁ EXCEDER DEL TREINTA POR CIENTO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS DEPENDENCIAS Y

ENTiDADES PARA REALIZAR OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESTAR]O. LA CONTRATACIÓN DEBERÁ AJUSTARSE A LOS LfMiTES ESTABLECIDOS EN

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS.

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MFJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPONIBILIDAD Y DEMÁS C]RCUNSTANCIAS

PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO ANTERIOR CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 41, 42 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MISMAS.

LA OPCIÓN QUE SE BJERCE SE FUNDA EN CzuTERiOS DE EFICIENC]A, EFICACIA Y ECONOI!1iA.

IMPARC]ALIDAD Y HONMDEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENC]A-' EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS

OBJETIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASI

DE
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b)

d)

coMo coN LoS REcURsoS TÉcNIcoS, FINANCIERoS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO coN

TI.S CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR-

EFIcAclA.'LAADJUDICAC]ÓNÁGILYoPoRTUNADELASoBRASQUECoNTRATAELINSTITUTo
TTAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUM FiSICA EDUCATIVA A TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y

PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR' ESTABLECER Y APLICAR

IJN¡jAMIENTOS CON EFTCIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMTENTO' MANTENIMIENTO'

REHABILITACIÓN. REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y HABILITACTÓN; ASÍ COMO ASESORAR

EN MATEzuA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS OCAS]ONADOS POR DESASTRES NATUMLES'

TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR EDUCATIVO DE LA INFMESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA DEL

ESTADO.

ECONOMiA,. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCAT]VA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL

ESTADO, A LA PERSONA FiSICA O MORAL PROPUESTO, OI'TIMIZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS

AUTORIZADOScoNLoSQUECUENTAPARALAADQUISICIÓNDELoSBIENESQUESEREQUIEREN.

IMPARCIALIDAD. L'A ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS ELEMENTOS

QUE PERM]TEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA, MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS

BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE SE ACREDiTA CON EL ESTUDIO DE MERCADO

EFECTUADO PREVIAMENTE.

HONRADEZ.- EL INSTITUTO TLqXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUM FISICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN

ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN

DIRECTA, PREVALECIENDO IJNICAMENTE EL INTERÉS PÚBLICO QUE FUNDA Y MOT]VA LA ACTUACIÓN DE

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERV]ENEN EN EL MISMO'

TRANSPARENCIA.. EL PROCEDIMIENTO DE ADJUD]CACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA EXCEPCIÓN

DEL PROCEDIMIENTO DE L]CITACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTiCULOS 4] Y 43 DE Lq' LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CUMPLE CON EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE
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JUSTiFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGMRA LAS CARPDTAS O EN LOS EXPEDIENTES

CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN' EN DONDE SE MUESTRA LA

INFORMACIÓN DE 'MANERA ACCESIBLD, CLARA, OPORTUNA' COMPLETA Y WRIFICABLE EN TODO MOMENTO''

SEGUNDO.. RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LICITACJÓN PÚBLICA MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOT1VADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA' fMPARCIALIDAD' HONRADEZ'

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PART\ EL EJERCICIO DE tA EXCEPCIÓN A I'A

LICITAC]ÓN PÚBLICA,

TERCERO.. QUE UNA VEZ VALOMDOS LOS ASPECTOS LEGALES' TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPC]ÓN DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATiSTA JOITNNY I'UENTES MARTÍNEZ YA QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE

INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON

TODOS LOS REQUISTTOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE TNSCRIPCIÓN' POR LO ANTERIOR

DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA' ASi COMO CON LOS

RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESAzuOS' TJE ACUERDO CON I-{S

CAMCTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR' EL MONTO DEL CONTRATO

A EJECUTAR ES $ ?1",9A6.58 (SETEC¡ENTOS DIBCISIETE MTL NOVECIENTOS OCIIE!{TA Y SEIS PESOS

58/1OO M.¡{.} I.V.A. INCLUIDO, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 33 DÍAS NATUMLES CONTADOS A

PARTIR DEL I.9 DE I{OVIEMBRE DE 2OL8 N' 21DE DICIEMBRE DE 2O1A' SE ANEXA COPIA DE CUADRO

FRIO,

EL ORIGEN DE ¿OS FONDOS

ESCUELAS AL CIEN.

PARA REALEAR LA PRESENTE ADJUD\CACION PROVIENEN DEL PROGRAMA

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON t,A LEY DE OBRAS

MISMAS,

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ÉLI-A INTERVINIERON'

DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MMIVADO Y

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
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POR PARTE DEL INSTITUTO TLqXCALTECA DE T-{ INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA:

C. ING. ANAI¡i GUTIÉRR.EZ SERN,ÁNDEZ
DIRICTORA GEI{ERAL

c. rNG. ARQ. MARiA ESTHER SOLANO CERVóII
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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